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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07564/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07564/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07564/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, se le proporcionara, la información que a continuación se desagrega:

1) Fundamento legal en los que se basa su ayuntamiento para retirar los puestos de comercio ambulante;
2) Tipo de procedimiento a seguir por parte de las autoridades que realizan dicho acto, autoridad competente y gafete de presentación;
3) Destino que se le da a las mercancías y evidencia (fotografía) en caso de no pagar las multas, como se determinan los montos de las multas;
4) Además de ello que programa se ha implementado en su administración para regular estas actividades, 
5) Los requisitos para tramitar un permiso de comercio ambulante, ante que autoridad se realiza en donde y en que horario

Del expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió su respuesta al ahora RECURRENTE en los siguientes términos:

Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 01311/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere lo siguiente: “Fundamento legal en los que se basa su ayuntamiento para retirar los puestos de comercio ambulante, tipo de procedimiento a seguir por parte de las autoridades que realizan dicho acto, autoridad competente y gafete de presentación, destino que se le da a las mercancías y evidencia (fotografía) en caso de no pagar las multas, como se determinan los montos de las multas. Además de ello que programa se ha implementado en su administración para regular estas actividades, así mismo quisiera saber los requisitos para tramitar un permiso de comercio ambulante, ante que autoridad se realiza en donde y en que horario.” Sic Al respecto la Dirección General de Gobierno y la Dirección General de Desarrollo Económico, envían información en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

En ese sentido, remitió el archivo electrónico Sol_01311.pdf mediante el cual se adjuntó el oficio de fecha veintidós de agosto del presente año, a través del cual el Director de Atención al Comercio le informa a la Coordinadora de Apoyo Técnico de la Dirección General de Desarrollo Económico que en cuanto al fundamento legal de los que se basa la autoridad municipal para retirar los puestos de comercio ambulante, el tipo de procedimiento a seguir, autoridad competente, gafete de presentación, destino que se le da a las mercancías y evidencia(fotográfica) en caso de no pagar multas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3.31 fracción XI del Código Reglamentario Municipal es competencia de la o el Titular de la Dirección de Verificación y Control de Comercio en la Vía Pública; asimismo, el archivo electrónico solicitud 01311.pdf el cual contiene los oficios 215010600/DGG/1218/2019 de fecha veintitrés de agosto del presente año, a través del cual el Director General de Gobierno le requiere al Director de Verificación y Control de Comercio en la Vía Pública que proporcione la información necesaria para dar respuesta a la solicitud materia del presente asunto; y, DVCCVP/239/2019 de fecha veintiséis de agosto del año en curso, mediante el cual el Director de Verificación y Control de Comercio en la Vía Pública informa al Director General de Gobierno que el retiro de los puestos ambulantes y/o comerciantes informales se encuentra fundamentado en los artículos 84, 93 y 100 fracción III del Bando Municipal de Toluca, el cual es aplicado por los verificadores habilitados con la identificación oficial emitida por el Titular de la Dirección General de Gobierno; las mercancías aseguradas son resguardadas en las bodegas con las que cuenta para tal efecto la Dirección de Verificación y Control de Comercio en la Vía Pública, el monto de la infracción y/o multa la fija la Consejería Jurídica. Uno de los programas implementados para regular estas actividades es la recuperación de espacios públicos, conforme al artículo 93 párrafo primero, mencionando que el permiso para ejercer el comercio en la vía pública lo expide la Dirección General de Desarrollo Económico.
Inconforme con la respuesta pronunciada por EL SUJETO OBLIGADO, el día 24 de septiembre de 2019 el particular interpuso el Recurso de Revisión en mérito en el que señaló como Acto Impugnado lo siguiente:

Información Incompleta.”

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

1.- No respondieron acerca del destino de la mercancía incautada ni mostraron evidencia fotografica. 2.- Solicite gafete de autoridad competente y no me lo proporcionaron.

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora estableció que los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE resultaban fundados, y por ende, determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenándole hacer entrega de lo siguiente:

a)	Gafete de los los servidores públicos encargados de realizar visitas de inspección y verificación, así como el aseguramiento y/o retiro de mercancías de la vía pública.
b)	Disposición final de mercancías, productos y bienes materiales asegurados y retirados de la 
c)	vía pública.

De ser necesaria la versión pública el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
Para el caso de que no se hubiese generado la información cuya entrega se ordena a través del inciso b) bastará con que se informe tal circunstancia al recurrente.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que debió evaluarse la entrega de la información señalada en el inciso b) consistente en la evidencia fotográfica y la disposición final de las mercancías, productos y bienes materiales asegurados y retirados de la vía pública, puesto que de la visita de verificación se debe dejar constancia de los bienes retirados y su disposición final.

En este sentido, debe señalarse que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el ejercicio de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En ese sentido se debió ordenar la información correspondiente a la evidencia fotográfica de la disposición final de las mercancías, productos y bienes materiales asegurados y retirados de la vía pública ya que en la respuesta emitida EL SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto; sin embargo, para el caso de que no hubiese generado el documento, bastaría con así informarlo al RECURRENTE a efecto de otorgar certeza jurídica al particular.

Atento a lo anterior, la que suscribe, emite VOTO PARTICULAR pues se considera que debió ordenarse e incluirse la salvedad para la información referente a la evidencia fotográfica la disposición final de las mercancías, productos y bienes materiales asegurados y retirados de la vía pública para el caso de no obrara en sus archivos la misma, bastaría con haberlo del conocimiento del RECURRENTE.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07564/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el once de diciembre de dos mil diecinueve.
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